
Bases del sorteo - Premio del Público PHotoESPAÑA 2025

1. Organizador

La Fábrica Gestión Más Cultura S.L. organiza un sorteo en Instagram con motivo de

PHotoESPAÑA 2025.

2. Objetivo de la convocatoria

PHotoESPAÑA concede un papel esencial al público en la valoración de la programación del

Festival. Con el Premio del Público, se invita a los visitantes a participar activamente votando por su

exposición favorita de entre las propuestas de la sección oficial.

Para agradecer esa participación, entre todas las personas que emitan su voto se sorteará un pack

de libros vinculados a las exposiciones oficiales del Festival.

3. Premio

1 pack de libros de fotografía editados por La Fábrica, que incluye:

- Joel Meyerowitz. ?En color?

- Graciela Iturbide. No hay nadie

- Bleda y Rosa. Cuadernos de campo, Las horas del sol

4. Participación

- Podrán participar todas las personas que voten por su exposición favorita de PHotoESPAÑA 2025

a través del formulario habilitado en phe.es.

- No es necesario dejar comentarios ni seguir cuentas en redes sociales para participar.

5. Ámbito

- Podrán participar en el sorteo personas mayores de 18 años con residencia en territorio peninsular

de España.

- Quedan excluidas las participaciones procedentes de Islas Baleares, Islas Canarias, Ceuta y

Melilla.

6. Plazo

La participación estará abierta desde el 15 de octubre hasta el 31 de octubre de 2025 a las 12:00h

(hora española peninsular).



7. Ganador/a

- La persona ganadora será seleccionada al azar entre todas las participaciones válidas.

- El nombre de la persona ganadora se anunciará el 3 de noviembre de 2025 en la cuenta oficial de

Instagram de La Fábrica.

- Se designarán tres suplentes en caso de no poder contactar con la persona ganadora en un plazo

de cinco (5) días naturales.

8. Entrega del premio

El premio se enviará de forma gratuita dentro de la península.

9. Responsabilidad

Instagram no patrocina, avala ni administra este sorteo. La responsabilidad recae exclusivamente

en La Fábrica Gestión Más Cultura S.L.

10. Aceptación

La participación en el sorteo implica la aceptación íntegra de estas bases.


